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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Za r a g o z a , eu la Administración dol Bo- 
toTiN, sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
l,e Misericordia. .

Us suscriciones de fuera podrán hacerse re 
Ritiendo su importo en libranza del Tesoro ó 
16tra do fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
sn' i^CU^e d*clia Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de posota por línea.;
Las reclamaciones de números so harán den

tro do los 12 días inmediatos á la focha do los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES. _

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad do conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
liara su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

»o h ,1? lc^08 y disposiciones generales del Gobier- 
ci« ,in ?migatorias para cada capital do provin- 
dosdn 0 <luo K0 pul..:™.. ••
do in ^VatrP (lias después para los demás pueb— 
<lre Provincia. (Decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente ,‘que los Sres. Al
caldes y Socretariós reciban este Bo-i liara cada capital do provin- carnes y socreiarios reciuau 

blican oficialmente en ella, y l e t in , dispondrán que so lije 
espués para los demás pueblos piar en el sitio do costumbiÍe un ejem-

.............. . »ro, donde 
permanecerá hasta ol recibo dol nú
mero siguiente.

PARTE OFICIAL.
--- —

mSIDiSClA BEL CONSEJO DE «MISTEOS.
MM. el Rey y la Reina Regente 
o.) y su Augusta Real Familia con- 

lnúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 20 Septiembre 1888.)

SECCION PRIMERA.

•'HESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
LEI DI! LO COfflMO-ADMfflSTMTlVO.

(Conclusión).
bas comunicaciones al efecto se dirigirán por 

^-"‘ducto de la persona que represente al Estado ó 
o^poración del mismo en autos, cuya persona es- 

_ la obligada á presentar la contestación ó el docu- 
que acredite la entrega de la comunicación 

. entro administrativo correspondiente dentro 
Ormino que el Tribunal señale.

^rt* b7. I „ • ' proveer, podrá el Tribunal 
Ia Prácti08- cualquier otra diligencia de 

‘ S' )Hi ^u^es alebrarse la vista.
C] ‘ 1 e* Tribunal hiciese después uso de este dere- 
ge0’.'8e P0D(lr& dé manifiesto el resultado de la dili- 
de11!'^ a ^as Partes, las cuales, dentro del término 
su ^Cerodía. podrán alegar por escrito acerca de 

alLance é importancia.

SECCIÓN SÉPTIMA.

De la vista y sentencia.
Art. 58. Presentados los escritos de contesta

ción á la demanda, ó terminado el períobo de prue
ba, y unidas las que se hayan practicado á los au
tos, se acordará por el Tribunal que la Secretaría, 
en el plazo que el mismo determine, redacte un ex
tracto del pleito, del cual se dará copia á las partes, 
en que se consigne:

l .° Un breve resumen del expediente adminis
trativo, de Jos hechos y fundadentos de derecho ale
gados y sostenidos en la discusión escrita, por el 
mismo orden con que han sido numerados, y de las 
pretensiones estraolecidas por las partes.

2 .° Otro resumen, también breve, de la prueba 
practicada

3 .° Copia textual, en lo que fuere pertinente, de 
las disposiciones y decisiones citadas por las partes 
como aplicables al caso.

Este extracto se podrá imprimir á instancia y á 
costa de las partes.

Art. 59 Formado el extracto, se pondrá de ma
nifiesto con las actuaciones y el expediente admi
nistrativo á las partes, que podrán solicitar la mo
dificación de dicho extracto dentro del término de 
quinto día.

Pasado éste sin proponer modificaciones, ó intro
ducidas las que el Tribunal acordare, dentro del 
término de tercero día se señalará el de la vista.

Art. 60. Las vistas se celebrarán por rigoroso 
orden de antigüedad de los asuntos, á contar desde 
la fecha en que se haya declarado conclusa la dis
cusión escrita. No obstante, cuando el representan
te de la Administración pidiere que se dé prefieren-
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cia á determinado asunto, podrá el Tribunal, si es
tima fundada esta pretensión, alterar el orden pres
crito para la celebración de la vista.

En el acto de la vista expondrán las partes ó su 
representación clara y sucintamente sus pretensio
nes y los fundamentos legales en que se apoyen. El 
Presidente llamará á la cuestión á los que no cum
plieran con este precepto.

También podrán el presidente ó cualquier Minis
tro, con la venia de aquél, dirigir las preguntas que 
estimen oportunas para el esclarecimiento de los he
chos y conceptos.

Las partes ó sus representantes ó detensores po
drán rectificar cualquier error de hecho ó de con
cepto que se les haya atribuido.

Terminado el acto, el Presidente declarará el plei
to visto y concluso para sentencia, sin perjuicio de 
la facultad que al Tribunal otorga el art. 57.

Art. 61. La sentencia se dictará dentro del tér
mino de 10 días, desde la conclusión de la vista ó 
desde que se unieren á los autos las diligencias pa
ra mejor proveer que después de dicho acto hubie
sen sido practicadas.

A la cabeza de las sentencias se pondrá: Consejo 
de Estado.—Tribunal de lo conlencioso-adminis
trativo.

En la sentencia se establecerán, por medio de pá
rrafos separados que empiecen con la palabra «Re
sultando,» los hechos que aparezcan del expedien
te administrativo y de las demas actuaciones y prue
bas; consignándose después, por medio de párrafos 
que comiencen con la palabra «Considerando,» las 
declaraciones de derecho que correspondan; trans
cribiéndose á continuación en lo que sea pertinente 
las disposiciones legales citadas por las partes y las 
que sirvan de fundamento á la sentencia, y deci
diéndose, por último, en el fallo acerca de todos los 
puntos controvertidos en el pleito.

Art. 62. Para que haya sentencia serán necesa
rios los votos conformes de la mayoría absoluta de 
los Ministros que concurran á la vista.

Todo el que tome parte en la votación de una sen
tencia firmará lo acordado, aunque disintiere de la 
mayoría; pero podrá en este caso salvar su voto, 
extendiéndolo, fundándolo é insertándolo con su fir
ma al pié á continuación de la sentencia, publicán
dose y notificándose con ésta.

Cuando hubiere discordia por no reunirse los vo
tos necesarios para que haya sentencia, se citará á 
nueva vista ante el Tribunal en pleno, cuya senten
cia, votada por la mayoría de los Ministros presen
tes ó por la mitad con el voto de calidad de Presi
dente del Tribunal, será la definitiva. Los Minis
tros que disintieren de la sentencia así votada no 
podrán excusarse de firmarla, aunque salvando su 
voto en la forma que previene el párrafo anterior.

CAPÍTULO II.
De la primera instancia ante los Tribunales 

provinciales.
Art. 63. La interposición, sustanciación y decí- 

ción de los recursos contencioso-administrativos an
te los Tribunales provinciales se acomodará á lo pre
ceptuado en el cap. I de este mismo título para los 
que hayan de interponerse ante el Tribunal de lo

contencioso-administrativo, con las modificaciones 
siguientes:

1 .a La falta de remisión del expediente adminis' 
tratiyo en el plazo que determina el art. 38 será 
considerada como desobediencia, comprendida en el 
art. 380 del Código penal, debiendo pasar el Tribu
nal provincial el oportuno testimonio al Juzgado ó 
Tribunal competente para que proceda como corres
ponda. Podrá acordar, además, el Tribunal provin
cial, á instancia y á favor del demandante, una in
demnización de perjuicios á satisfacer por la Auto
ridad, Corporación ó funcionario que no remitan el 
expediente en el término expresado.

2 .a La Autoridad ó Corporación de quien proce
da la resolución reclamada, al remitir el expediente 
administrativo, designará el Letrado que haya de 
representar á la Administración en el negocio, á te
nor del art. 25.

3 a El anuncio á que se refiere el párrafo segun
do del art. 36 se publicará en el Boletín oficial de 
la provincia.

4 .n Contra el auto en que los Tribunales pro
vinciales resuelvan sobre las excepciones dilatorias, 
conforme al art. 50, se podrá interponer el recurso 
de apelación para ante el Tribunal de lo contencio
so-administrativo.

5 .a Las providencias, autos y sentencias de los 
Tribunales provinciales se dictarán por mayoría de 
votos, pudiendo salvar los suyos los que disintieren.

CAPÍTULO III.

De los recursos contra las -providencias, autos 
-y sentencias.

Art. 64. Contra las providencias de mero trá
mite que dicten en los negocios contencioso-admi
nistrativos el Tribunal de lo contencioso-administra
tivo ó los provinciales no procederá otro recurso que 
el de reposición ante el propio Tribunal.

Este recurso se interpondrá dentro del término de 
tercero día, á contar desde el siguiente al de la no
tificación de la providencia cuya reposición se pre
tenda.

Del escrito en que se interponga el recurso se da
rá copia á las demás partes para que expongan, 
dentro del término de tercero día, lo que estimen 
procedente, y el Tribunal, en su vista y por auto 
fundado é inapelable, resolverá respecto do este 
incidente.

Art. 65. Contra los autos del Tribunal de lo 
contencioso-administrativo no se dará más recurso 
que el de aclaración. Contra sus sentencias podrán 
utilizarse los de aclaración y revisión en la forma 
determinada por los artículos 77 y siguientes.

, Art. 66. Podrá reclamarse la nulidad de actua
ciones por defectos esenciales en el procedimiento 
en los casos siguientes:

l .° Por falta de emplazamiento de las personas 
que hubieren debido ser citadas para el juicio.

2 ." Por falta de citación para alguna diligencia 
de prueba ó para sentencia definitiva.

3 .° Por denegación de cualquiera diligencia de 
prueba, admisible según las leyes, y cuya falta ha
ya podido producir indefensión.

4 ." Por haber concurrido á dictar sentencia uno 
ó más Ministros cuya recusación, fundada cu causa
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é intentada en tiempo y forma, hubiese sido 
Chinada ó se hubiese denegado siendo procedente.

Al't. 67. Para poder reclamar la nulidad á que 
refiere,el artículo anterior será necesario que la 
''^nación de la falta que la motiva se haya soli- 

Cltado dentro de los diez días desde que se cometió.
Art. 68. Cuando la falta en el procedimiento á 

Tie se refieren los artículos anteriores se haya co- 
Ineti,do en el Tribunal provincial, éste deberá resol- 
yer ta reclamación que se produzca. Si la falta se 
-0¡netiese ante el Tribunal de lo contencioso-admi- 
‘^trativo, la sustanciación y fallo del incidente co- 
le8P0nderá al mismo Tribunal en pleno y se aco- 
^^ará á la tramitación que para los incidentes es- 
ablece la ley de Enjuciamiento civil.

, prt. 69. Contra los autos y sentencias de los 
ribunales provinciales podrá utilizarse el recurso

* apelación para ante el Tribunal de lo contencioso- 
p'ninistrativo. Se exceptúan los autos ordenando
1,1 Práctica de pruebas, contra los que no se da re- 

■Ul*so alguno.
^rt. 70. El recurso de apelación se interpondrá 

^ite el Tribunal que hubiere dictado el auto ó sen- 
^nyia de que se apele, dentro de los cinco días si- 
ÍOnentes al de la notificación.
, Art. 71. Admitida la apelación, que se enten- 
erá siempre en ambos efectos, se emplazará á las 

Partes para que en el término de treinta días compa- 
ezcan ante el Tribunal de lo contencioso-adminis- 

trativo.
Art. 7*2. Si transcurrido este término el apelante 

110 lo hubiere verificado, se declarará desierta la 
^pclación; esta declaración deberá hacerse de oficio 
J á instancia de parte, ordenándose la devolución 
p los autos al Tribunal de quien procedieren para 

ejecución del auto ó sentencia apelados.
, Art. 73. Si en el expresado término no hubie- 

comparecido los apelados, continuará la sustan 
ciación del recurso sin su audiencia, y las notifica- 
C1ones se entenderán con los estrados del Tribunal.

En cualquier estado del recurso en que comparez
Ca el apelado se le tendrá por parte, pero sin que 
esto interrumpa ni haga retroceder el curso de las 
^tuacionee.

Art. 74. Una vez personado el apelante y trans- 
c,1rrido el término establecido en el art. 71, se re
cetará por el Secretario de la Sala, en el plazo que 
r'sta determine, una nota expresiva de lo actuado 
c°n posterioridad al extracto de primera instancia;

celebrada la vista conforme al art. 60, se pronun- 
^i'á sentencia en la forma determinada en el ár
enlo 61.

La sentencia así pronunciada, una vez que se de
clare firme, se remitirá con los autos al Tribunal in- 
‘Crior para que inste su ejecución en la forma que 
la presente ley establece.

Art. 75. Cuando el Tribunal provincial no ad- 
Iriita una apelación, podrá la parte interesada recu- 
1Tir en queja ante el Tribunal de lo contencioso-ad- 
Coistrativo en el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la notificación del auto de- 
llegatorio de la apelación.
, interpuesto en forma este recurso de queja, el 
Itibunal de lo contencioso-administrativo mandará 

.provincial .que informe con justificación en el tér- 
toino que le designe, y en vista de todo, con au

diencia del Fiscal, confirmará ó revocará el auto del 
anterior.

Art. 76. También podrá utilizarse contra las 
sentencias firmes de los Tribunales provinciales re
curso de revisión, que se interpondrá ante el Tribu- 
nel de lo contencioso-administrativo, y se acomo
dará lo establecido en los art. 79 y siguientes.

CAPÍTULO IV.
Recursos coutra las sentencias d-el Tribunal 

¿le lo conlencioso-ad/ministraliro.
Art. 77. Notificada la sentencia á las partes, 

con entrega de cédula en que se inserte literalmen
te, podrán proponer el recurso de aclaración dentro 
de los tres días siguientes.

Art. 78. El recurso de aclaración se resolverá 
por auto del Tribunal, que habrá de dictarse dentro 
de los dos días siguientes á la petición de la acla
ración .

Art. 79. El recurso de revisión no dará lugar á 
que se suspenda la declaración de quedar firme la 
sentencia ni su ejecución, y procederá:

l .° Si en la parte dispositiva de la sentencia re
sultare contradicción en sus disposiciones, y si en 
ella no se resolviese algunas de las cuestiones plan
teadas en la demanda y contestación.

2 .° Si los Tribunales de lo contencioso-admi
nistrativo hubieren dictado resoluciones contrarias 
entre si, respecto á los mismos litigantes, acerca del 
propio objeto y en fuerza de idénticos fundamentos.

3 .° Si después de pronunciada se recobraren do
cumentos decisivos, detenidos por fuerza mayor ó 
por obra de la parte en cuyo favor se hubiere dic
tado.

4 ." Si hubiere recaído en virtud de documentos 
que al tiempo de dictarse lo sentencia ignoraba una 
de los partes haber sido reconocidos y declarados 
falsos, ó cuya falsedad se reconociese ó declarase 
después.

5 .° Si habiéndose dictado en virtud de prueba 
testifical, los testigos hubieren sido condenados por 
falso testimonio dado en las declaraciones que sir
vieron de fundamento á la sentencia.

6 .° Si la sentencia firme se hubiere ganado in
justamente en virtud de prevaricación, cohecho, 
violencia ú otra maquinación fraudulenta.

Art. 80. El recurso de revisión se interpondrá 
ante el Tribunnl de lo contencioso-administrativo 
en pleno.

Art. 81. La sentencia se pronunciará, notificará 
y ejecutará en la forma y manera determinada para 
las definitivas en el fondo del negocio.

Art. 82. En todo lo referente á términos y pro
cedimiento respecto al recurso de revisión regirán 
las disposiciones de las secciones 2.a, 3.a y 4.a del 
tít. XXII, libro 2.° de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Exceptúanse los casos previstos en lo números 
l.° y 2.° del art. 79, en los cuales el recurso de 
revisión deberá formularse en el término de un mes, 
contado desde la notificación de la sentencia.

CAPÍTULO V.
Ejecución de las sentencias.

Art. 83. Declaradas firmes las sentencias del 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo, ó las 
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de los Tribunales provinciales en su caso, se comu
nicarán en el término de 10 días por medio de testi
monio en forma al Ministro ó Autoridad administra
tiva á quien corresponda, para que la lleve á puro 
y debido efecto, adoptando las resoluciones que pro
cedan, 6 practicando lo que exija el cumplimiento 
de las declaraciones contenidas en el fallo.

Art. 84. El Ministro ó Autoridad administrati
va á quien corresponda deberá acusar el recibo de 
la sentencia en el término de tres días, y dar en el 
de un mes cuenta de su cumplimiento. Cuando por 
razones de interés público la Administración esti
mare necesaria y acordase la suspensión del cumpli
miento de la sentencia, lo hará saber al Tribunal, 
comunicándole la resolución y sus motivos, y el 
Tribunal declarará la indemnización que correspon
da al particular por el aplazamiento.

En ledo caso de suspensión, el Gobierno dará 
cuenta á las Cortes, dentro del primer mes de estar 
abiertas ó constituidas, de la suspensión y sus fun
damentos.

Art. 85. Cuando la Administración fuere conde
nada al pago de cantidad líquida, deberá acordarlo 
y verificarlo en la forma y dentro de los límites que 
permitan los presupuestos y determinen las disposi
ciones legales referentes al pago de las obligacio
nes y deudas del Estado, de la provincia ó el Muni
cipio.

Si para verificar el pago fuere preciso un presu
puesto extraordinario, se presentará éste para la 
aprobación de las Cortes ó de la Corporación ó Au
toridad respectiva, dentro del mes siguiente al día 
de la notificación de la sentencia. Si las Cortes no 
estuvieren reunidas, deberá presentarse dentro del 
primer mes de su reunión más próxima.

Art. 86. Será caso de responsabilidad civil y 
criminal la infracción de lo preceptuado en los ar
tículos anteriores acerca de la ejecución de las sen
tencias de los Tribunales de lo contencioso-adminis- 
trativo, entendiéndose como desobediencia punible 
en forma igual á la establecida respecto á las sen
tencias de los Tribunales en lo civil y en lo cri
minal.

Denunciada la demora al Tribunal de lo conten- 
cioso-administrativo cuando se trate de sus senten
cias, se pasará el tanto de culpa al Tribunal de jus
ticia correspondiente, y en su caso á las Cortes.

Cuando se trate de sentencias dictadas por los Tri
bunales provinciales, trasmitirán éstos la denuncia 
al Tribunal de lo contencióso-administrativo para lo 
que hubiere lugar.

Art. 87. Al principio de cada ano judicial se 
publicará en la Gacela de Madrid un estado expre
sivo del cumplimiento que en el año anterior hubie
ren tenido las sentencias sobre negocios contencio- 
so-administrativos, expresando, en cuanto á las que 
no se hubiesen ejecutado, la razón por virtud de la 
cual no hubiere tenido lugar.

TÍTULO IV.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 88. El Tribunal de lo contencioso-admi- 
nistrativo celebrará audiencia todos los días há
biles.

Art. 89. Todas las actuaciones deberán escri
birse en el papel sellado que prevengan las leyes y 

reglamentos, bajo las penas que en ellos se deter
minen.

Los escritos á nombre de la Administración se ex
tenderán en papel del sello de oficio.

Igual sello usará para su defensa el que litig»66 
como pobre.

Art. 90. De todo escrito se acompañarán tanta8 
copias cuantas fueren las demás partes que hubie
ren comparecido en el pleito.

Art. 91. Tanto el escrito interponiendo el re
curso como todos los demás que se presenten, serán 
extendidos en el papel sellado correspondiente y fir‘ 
mados por un Abogado que ejerza la profesión ú 
por un Procurador, con poder bastante en ambos 
casos.

Cuando los interesados gestionen por medio de
Procurador, los escritos deberán ir autorizados p°r 
Letrados.

En todos los asuntos propios los interesados po
drán defenderse sin la intervención de Letrado.

Art. 92. Cuando los interesados gestionen por 
medio de Abogado, podrá el Tribunal acordar se 
entreguen á éste, ó al Procurador si lo hubiere, Is® 
actuaciones con el expediente, bajo reeibo en for
ma, para formular los escritos de demanda y con
testación.

Art. 93. Los Tribunales de lo contencioso-ad- 
ministrativo, al fallar en definitiva sobre el fondo y 
al resolver los incidentes que se promovieren, in1' 
pondrán las costas á las partes que sostuvieren su 
acción en el pleito ó promoviesen los incidentes con 
notoria temeridad.

Las costas causadas en los autos serán regulada® 
y tasadas según lo dispuesto en el tít. XI, libro L 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Se exceptúan de esta regulación las correspon
dientes á la Administración por su defensa, que en 
todo caso se graduarán: en 100 pesetas cuando se 
trate de un incidente: en 250 cuando la demanda se 
declare inadmisible, y en 500 cuando se desestimen 
totalmente las pretensiones del demandante ó recu
rrente.

No se comprenderán en las indicadas sumas lo® 
honorarios de los peritos, indemnizaciones de testi
gos y demás gastos que originase á la Administra
ción la prueba de sus derechos, todos los que serán 
abonados por el litigante condenado en costas.

Con el importe de las costas que deban abonarse 
á la Administración se constituirá un fondo especial 
en la Caja general de Depósitos, á disposición del 
Tribunal de lo contencioso-administrativo, par» 
atender á las condenas de costas que se imponga» 
á la Administración.

Para la exacción de las costas impuestas á parti
culares ó Corporaciones procederá el apremio admi
nistrativo en caso de resistencia.

Art. 94. Los plazos que esta ley señala por me
ses se contarán por meses enteros, sin tomar e» 
cuenta el número de .días de que se compongan, ni 
los feriados, y los meses se entenderán de 30 días.

Al computarse los plazos señalados por días, se 
descontarán los feriados; y si en uno de éstos espi
rase el término, se entenderá prorrogado hasta el 
primer día hábil siguiente.

Los términos señalados para utilizar los recursos 
contencioso-administrativos y los de revisión y nu- 
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‘dad correrán durante las vacaciones del verano, 
términos fijados en esta ley empezarán á co- 

^rer desde el dia siguiente al en que se hubiere 
^cho e] emplazamiento, citación ó notificación, y 
^ contará en ellos el dia del vencimiento. No po- 
ül‘an reducirse ni ampliarse por el Tribunal sino en 
os casos en que se le conceda expresamente la fa
cultad de hacerlo.

. ^1 transcurso de un término señalado para el 
ejercicio de algún derecho producirá el efecto de la 
Pérdida de este derecho.

Arí. 95. Se tendrá por abandonado todo pleito 
cuyo curso se detenga durante un año por culpa 
uel demandante ó recurrente. En este caso declara- 

el Tribunal caducada la demanda ó el recurso, y 
consentida la orden gubernativa ó la sentencia que 
^biese motivado el pleito.

Art. 96. Del auto á que se refiere el artículo an
chor podrá el demandante, apelante ó recurente, 

Pedir reposición dentro de cinco días si creyese que 
Se ha procedido con equivocación al declarar trans
currido el término legal. No podrá fundarse la pre
cisión en ningún otro motivo.
. Este recurso se sustanciará admitiéndose al que 

pida la reforma la justificación que ofrezca sobre el 
lecho en que la funde, concediéndose á este fin un 
plazo que no podrá exceder de 10 días.

Art. 97. Las disposiciones de los dos artículos 
priores no son aplicables á los pleitos en que la 
Administración sea demandante ó recurrente.

A.rt. 98. El Tribunal de lo contencioso-adminis- 
trativo podrá dividirse en dos Secciones si lo exigie
re el despacho de los asuntos. Cuando el Presidente 
y.el Vicepresidente no concurrieren, presidirá el Mi- 
Uistro más antiguo. En todo caso, será necesaria la 
Presencia de siete Ministros para pronunciar senten
cias definitivas, y la de cinco para resolver sobre ex
cepciones dilatorias ó práctica de pruebas, bastan- 
1,0 tres Ministros para dictar providencias.

.Las sentencias relativas á asuntos contcncioso-ad- 
^pnistravos en que se impugnen disposiciones admi- 
'Ustrativas dictadas á consulta del Consejo de Estado 
en pleno, las que hayan de dictarse en el caso de 
jhscordia previsto en el art. 62, y las que resuelvan 
08 recursgs de revisión, se pronunciarán en todo 

caso por el Tribunal en pleno.
Art. 99. Las sentencias definitivas y los autos 

re8olyiendo sobre excepciones dilatorias que pro- 
Uuncie el Tribunal de lo contencioso-administrativo, 
J los votos particulares que se refieran á unas y 
otros, se publicarán en la Gacela ele Maclrid,.

.Art. 100. Los Tribunalas de lo contencioso-ad- 
^strativo podrán acordar, oído el Fiscal, la suspen- 
^én de las resoluciones reclamadas en la vía con~ 
,G11ciosa cuando la ejecución pueda ocasionar daños 
Reparables, exigiendo fianza de estar á las resul- 
as al que hubiere pedido la suspensión.

ki el Fiscal se opusiere á la suspensión, fundado 
que de ésta puede seguirse perjuicio al servicio 

Público, no podrá llevarse á efecto sin acuerdo del 
.°bernador ó del Gobierno, según que la resólu- 

Ro reclamada proceda de la Administración local 
0 Provincial, ó de la central, los cuales expondrán 
Rmo fundamento de su acuerdo las razones que 
' c°osejen tal medida.

Cuando de la suspensión de las resoluciones de 

que trata el párrafo anterior pueda seguirse menos
cabo al servicio público, se limitará el Tribunal á 
dar curso á las pretensiones de suspensión, eleván
dolas con su informe al Ministerio ó Autoridad a 
quien incumba resolverlas.

Art. 101. Admitida que sea la demanda, el Tri
bunal podrá requerir de inhibición á cualquiera otro 
que estuviese entendiendo en el negocio, acompa
ñando testimonio del auto de admisión de la deman
da con los antecedentes necesarios. ,

El Tribunal requerido procederá en igual forma 
que si lo fuese por Autoridad administrativa; pero 
no pudiendo dirigirse al Tribunal de lo contencioso- 
administrativo más que para enviarle los autos, ca
so de haberse declarado incompetente, ó para mani
festarle que los envía á la Presidencia del Consejo 
de Ministros, caso de sostener la competencia.

Art. 102. Los Jueces y Tribunales no podrán 
suscitar cuestiones de competencia al Tribunal de 
los contencioso-administrativo.

Sin embargo, podrán sostener la jurisdicción y 
atribuciones que la Constitución y las leyes les con
fieren, reclamando contra el conocimiento por el 
Tribunal de los conteucioso-administrativo de ne
gocios que les pertenezcan, después que sea firme 
el auto admitiendo la demanda. Estas reclamacio- 
ciones se elevarán al Gobierno por medio de recur
sos de queja, los cuales se sustanciarán del mo
do establecido para los que se promuevan contra 
las Autoridades administrativas.

Art. 103. El Fiscal del Tribunal de lo conten- 
ciso-administrativo podrá, durante la sustanciación 
de un pleito y antes de la citación para sentencia, 
requerir al Tribunal para que se abstenga de cono
cer de él, si entendiera que carecía de competencia 
ó incurría en abuso de poder, y si el Tribunal in
sistiese en su conocimiento, se entenderá preparado 
el recurso extraordinario de revisión.

Una vez dictada la sentencia definitiva en asunto 
en que el Fiscal hubiere preparado el recurso ex
traordinario de revisión, lo formalizará dicho fun
cionario si lo estimare procedente, después de reci
bir instrucciones del Gobierno, en término de trein
ta días, contado desde el de la publicación de la 
sentencia.

Interpuesto el recurso, el Tribunal pasará los au
tos á la Presidencia del Consejo de Ministros, y ésta 
propondrá al Consejo de Ministros, el examen y re
solución del asunto, limitándose á decidir en el tér
mino de tres meses, contados desde la notificación 
de la sentencia, si hubo falta de competencia ó abu
so de poder, y dictando la resolución que en ese 
concepto proceda, publicándose lo acordado en la 
Gacela de Maclrid dando cuenta á las Cortes en 
su primera reunión.

No podrá formalizarse el recurso extraordinario 
de revisión si, habiendo surgido el conflicto durante 
la sustanciación del pleito por falta de competencia 
ó abuso de poder, hubiese sido ya resuelto como se 
previene en el artículo siguiente.

Art. 104. Los conflictos á que se refieren los 
tres artículos anteriores se resolverán por el Rey, 
en la misma forma y con iguales trámites que las 
contiendas de competencia y los recursos de queja 
por abuso de poder.
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Art. 105. La ley de Enjuiciamiento civil regirá 
como supletoria de la legislación que contiene los 
procedimientos contencioso-administrativos, siendo 
aplicable en todo lo que fuere compatible con la ín
dole de los mismos.

Las notificaciones, citaciones y demás diligencias 
análogas que puedan practicarse en estrados por es
tar presentes las partes se harán 0.^(1, acta por los 
Secretarios de Sala, y ¡as que haya que practicar 
fuera de estrados se ejecutarán y autorizarán por 
los ujieres del Tribunal.

Art. 106. El Tribunal de lo contencioso-admi- 
nistrativo vacará desde el 15 de Julio al 15 de Sep
tiembre, durante cuya época funcionará una Sala, 
compuesta de cinco Ministros, que se limitará al 
despacho ordinario de ¡os asuntos, acordando en 
ellos las providencias ó autos para dictar los que no 
se requiera la presencia de siete Ministros.

La mitad de los Auxiliares del Tribunal disfruta
rá también de vacaciones.

Art. 107. El Gobierno, en el plazo máximo de 
un ailo, á contar desde la publicación de la presen
te ley, dictará un reglamento general, comprensivo 
del procedimiento á que deberá ajustarse la sustan- 
ciación de ¡os asuntos de lo contencioso-administra- 
tivo y de sus incidentes.

Art. 108. Quedan derogadas todas las leyes y 
disposiciones que se opongan á las contenidas en la 
presente ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 ." Los pleitos en única instancia ó en recurso 
de apelación ó nulidad pendientes actualmente en el 
Consejo de Estado, y en que no se hubiere celebrado 
vista sobre el fondo, pasarán al Tribunal de lo con- 
tencioso-administrativo, que continuará su sustan- 
ciación y los resolverá en definitiva según las pres
cripciones de la presente ley. Los en que se hubie
re celebrado dicha vista se resolverán por la Sala 
de lo contencioso del Consejo de Estado, fallándose 
según la forma establecida en la legislación vigente 
cuando aquel acto se celebrara, pero debiendo eje
cutarse las sentencias con arreglo á las disposicio
nes de esta ley.

Las demandas pendientes de admisión, á la cual 
se hubiere opuesto el Fiscal, se sustanciarán y de
terminarán con arreglo á las prescripciones de esta 
ley, á cuyo efecto se entregarán de nuevo á aquél 
para que formule la pretensión que estime proce
dente según el estado del asunto.

Los recursos de revisión pendientes actualmente 
de sustanciación pasarán del mismo modo al Tribu
nal de lo contencioso-administrativo, que los trami- 
tirá y fallará en la forma determinada por el regla
mento á cuyo tenor se interpusieran dichos re
cursos.

Los pleitos pendientes en las Comisiones provin
ciales pasarán desde luego á los Tribunales provin
ciales de lo contencioso-administrativo en el estado 
en que se encuentren, salvo aquellos en que por ha
berse celebrado vista solamente pendan de senten
cia ó del auto de admisión de la demanda, los cua
les serán resueltos por la Comisión provincial, pero 
debiendo tramitarse y resolverse la apelación del 

auto ó de la sentencia que dicha Corporación dicte 
ante el Tribunal de lo contencioso-administrativo y 
con arreglo á las disposiciones de esta ley.

Lo dispuesto en el art. 95 tendrá aplicación á l°s 
negocios pendientes, contándose el ano desde la fe* 
cha de la publicación de esta ley.

2 .a Para hacer compatible lo dispuesto en esta 
ley con el personal de Consejeros que establece 
art. 2.° de la Orgánica del Consejo de Estado, de" 
de Ag’osto de 1860, sin aumento de personal, el Go
bierno refundirá las Secciones de dicho Consejo cu 
la forma que estime más conveniente.

3 ." , Se reconoce aptitud para desempeñar pia%aP 
del Ministerio fiscal ante el nuevo Tribunal á l°á 
que sean ó hayan sido Tenientes fiscales del Consc" 
jo de Estado. Si el Gobierno de S. M. no estimar0 
pertinente la separación de cualquiera de los actua
les con arreglo á las disposiciones vigentes, segui
rán desempeñando sus funciones en el nuevo Tribu
nal, ocupando los primeros lugares del Ministerio 
fiscal, desde Teniente fiscal inclusive, por el orden 
de su respectiva antigüedad.

Las plazas restantes se proveerán por concurso, 
á propuesta en terna del Consejo de Estado, entre 
los que tengan condiciones con arreglo á lo dis
puesto en el art. 21 de esta ley.

4 .” El Mayor y los Oficialas del Consejo de Es
tado que pertenezcan en la actualidad á la Sección 
de lo Contencioso continuarán sus servicios com° 
Secretario Mayor y Secretarios de Sala del nuevo 
Tribunal, ocupando las plazas de sueldo inmediata
mente superior al que hoy disfrutan, si han servido 
más de dos anos en la expresada Sección.

Las demás plazas que resulten sin proveer serán 
cubiertas mediante concurso entre los Oficiales del
Consejo de Estado de sueldo inmediatamente infe
rior, formándose las propuestas por el Tribunal, de 
acuerdo con el Presidente del Consejo de Estado, y 
elevándolas para su resolución al del Consejo de 
Ministros.

Se organizará un nuevo servicio de las Secciones 
del Consejo de Estado, suprimiendo las plazas de 
los Oficiales que pasen al Tribunal.

5 .a Esta ley es aplicable á las provincias de Cu
ba, Puerto Rico y Filipinas; para lo cual el Gobier
no dictará las disposiciones que exija su plantea
miento, en virtud de la especial organización de 
aquellas provincias.

6 .a Por la Presidencia del Consejo de Ministros 
se adoptarán cuantas disposiciones sean necesarias 
para la ejecución y cumplimiento de la presente ley•

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarde y hagan guardar cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parte.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—Yo la Reina Re
gente.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

gacela 14 Septiembre 1888).
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SECCION TERCERA. OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE SEPTIEDBRE DE 1888.

MISION PROVINCIAL lili ZARAGOZA.
CIRCULAR.

d'^?n^°rme 1° ^^P116610 en Ia Real orden de 22 

í de l¿rZ° Instrucción de 9 de Agosto
I ch i por Real orden de la misma fe-

ai a Comisión provincial, de acuerdo con el Co- 
pre/110 d6 ^rUerra de esIa Plaza, ha señalado el 

c^10 de las raciones que los pueblos han suminis- 
'0 -d Isjército durante el mes actual en la for- 

11111 siguiente:
Ptas. Cts.

Ración de pan...................... 0‘14
Idem de cebada...................... O‘59
Idem de paja.......................... O‘36
Litro de aceite....................... O‘98
Idem de vino........................ 0‘21
Kilogramo de carbón.......... O‘08 
Idem de leña.......................... O‘03
Idem de carnero....................  1‘53

1 1015 Precios referidos presentarán los Ayunta- 
K l°s recibos de suministro para su abono en

U| nía que dispone la Real orden de 18 de Se- 
l,J1^re de 1848.

pi>eTa^Oiia de Septiembre de 1888.—El Vice-
*UU^e, I'om¿s Aguirre.—Por acuerdo de la Co- 

lUj'UU, ^eereIario, Francisco Bellostus.—El Uo- 
nfio de Guerra, Ventura Pescador.

---------------------------------

ADMINISTRACION. MES DE AGOSTO DE 1888.
Vv^VV W V V\z V WV VXZV W KVX/V /v\A/*AA/VW*»WWWWV«Z«JWVWWW

OAURb t e^ d e La  t r a n q u e r a  á  j a r a b a .
Trozo 2.°—Sección 2.a

'j excavaciones pava cimentación 
d-el barranco de Val de Aragón,

del

Op 1 u>) . ■
Op ] Y Jornales de diferentes clases..... 
aa 1 por 100 por interés del dinero 

Pautado. ...... ..................................

Pesetas. Cts.

419*50

4‘19

To t a l .......................... 423*69

CARRETERA DE LA TRANQUERA Á JARABA.

Trozo 2.°—Sección 2.a

Agotamientos y excavaciones para cimentación del 
pontón del barranco de Val de Aragón.

Por 179 jornales de diferentes clases... .
A I). Braulio Marquina, por conducir la 

bomba de Jarque á Morés.................
A D. Juan Bergües, por conducción de la 

bomba en ferrocarril de Morés á Alba
nia, y de este punto á Ibdes, en carro.

A I). Celestino Soria, por arreglo de los 
cajones de embalaje de la bomba.....

A D. Teodoro Cuenca, por conducción de 
la bomba de Ibdes á Alhama, en carro, 
y factura en ferrocarril de este punto á 
Zaragoza...............................................

A 1). Pedro Sancho, por transporte de la 
bomba en carro de la estación al al
macén ....................................................

Suma...........................
Por el 1 por 100 por interés del dinero 

adelantado. .... .....................................

To t a l ...........................

Pesetas. Cts.

406'25

10‘00

17*50

7*50

22*04

5*00

468*27

4*68

472*97

Zaragoza 20 de Septiembre de 1888.—El Vice
presidente, Tomás Aguirre.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

i.

íiPtoMBEÓ 1)8 LA 8.11. i M. B. C1ÜMD BE MMtí
Aprobado por esta Corporación, en sesión del día 

de ayer, el plano á que debe sujetarse la apertura 
de una calle desde la plaza de Salamero, en el eje 
de la del Cinco de Marzo, á la Iglesia de San Ilde
fonso, queda expuesto al público en la Secretaría mu
nicipal por el término de 20 días, que finarán el día 
7 del próximo mes de Octubre, á las dos de la tar
de, con arreglo á lo prescrito en la Real orden de 
16 de Junio de 1854, á fin de que puedan exami
narlo las personas que gusten y hacer las observa
ciones que estimen convenientes dentro de dicho 
término.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1888.—El Presi
dente, Simón de Varanda.—De acuerdo de S. E., 
Pedro Vergara, Secretario.

। "u agoza 20 de Septiembre de 1888.—El Vice- 
''h-'nte, Tomás Aguirre.—El Secretario, Eran- 

1860 Bellostas.

SECCION SEXTA.
La titular de Medicina y Cirnjía de este pueblo 

se halla vacante: su dotación consiste en 400* pese
tas anuales, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, y lo que produzcan las 
igualas.
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Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el día 28 del presente mes, en que se 
proveerá.

Alfamén 17 de Septiembre de 1888.—El Alcal
de, Babil Urtiaga.

Por terminación de contrato, se hallan vacante, 
las titulares de Beneficencia de Médico-Cirujanos 
Farmacéutico y Veterinario de esta población, dota
das con el sueído anual de 750, 400 y 90 pesetas 
respectivamente, pagadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dichas plazas podrán presentar 
sus solicitudes en esta Alcaldía en el término de 15 
días, pagado el cual se proveerán.

Azuara 19 de Septiembre de 1888.—El Alcalde 
ejerciente, Antonio Ansón.—El Secretario, Maxi
mino Mercado. .

La plaza de herrero de esta villa, con arreglo á 
las condiciones que se hallan do manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, se hallará vacante 
desde el 29 del actual en adelante, hasta cuyo día 
se admitirán solicitudes, pasado el cual se pro
veerá.

Santa Cruz del Río 17 de Septiembre de 1888. 
—El Alcalde, Juan Jimeno.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Z ar a g o z a.—P llar.

D. Francisco Roncalés y Brased, Juez ejerciente 
de primera instancia del distrito del Pilar de la 
ciudad de Zaragoza:
Por el presente segundo edicto hago saber: Que 

en autos de abintesto promovidos con motivo del 
fallecimiento de D.“ Teresa Monge y Samper que 
tuvo lugar en 5 de Diciembre de 1886, he acordado 
llamar á cuantos se crean con derecho á heredar á 
la finada, en cuanto á los bienes que corresponde á 
la línea paterna, para que dentro de 20 días com
parezcan á deducirlo en forma legal; advirtiendo 
que Pedro Pérez Samper, primo hermano de la cau
sante, ha sido declarado heredero en cuanto á la 
mitad de los bienes que correspenden á la línea ma
terna.

Dado en Zaragoza á 17 de Septiembre de 1888. 
—Francisco Roncalés.—Por mandado de S. S., Bi
biano Pérez.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción ejerciente del distrito 

del Pilar de esta ciudad, en providencia de hoy ha 
mandado se cite á Hermenegildo Blasco Martínez, 
soltero, natural de Almudévar, de 41 anos de edad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días, contados desde la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l , comparezca en 
este Juzgado, Democracia, 64, para recibirle decla
ración en la causa que se instruye sobre lesiones á 
dicho sujeto.

Y para que sirva de citación en forma al 
sudo Blasco, libro la presente en Zaragoza á 18 
Septiembre de 1888.—El actuario, Nicanor bia 
nena.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza. , 
Por el presente hago saber: Que en providencia 

de 12 del actual he admitido la demanda promoví 
por 1). Juan Lagunas González, vecino de esta ciu 
dad, en solicitud de que se le incluya en las hs 
del censo electoral para Diputados á Cortes P0*' 
liarse comprendido en la ley vigente, en atención t 
ser mayor de 25 años, llevar más de dos años 
residencia en esta capital y contribuir al Estado po 
subsidio con cuota mayor de 50 pesetas anuales.

Y se publica así para que dentro del término de 
20 días, á contar desde la publicación del presen 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pre
senten los que se opongan á tal petición las recia* 
maciones que estimen procedentes; bajo 
miento de que pasado dicho término se acordara 
providencia que corresponda.

Dado en Zaragoza á 17 de Septiembre de 1^' 
—Lisardo Sánchez Cabo.—Por mandado de S. b*’ 
Angel Barón.

Calatayud.

Cédula de emplazamiento.
El Sr. D. Francisco García Hidalgo, Juez de pG* 

mera instancia de esta ciudad y su partido, ha acor
dado en providencia dé esta fecha, dictada en el jui
cio declarativo de mayor cuantía instado por el Pro
curador I). Pedro Chueca, en nombre de D. Ramóü 
Cabello, de esta vecindad, contra D." Sabina Gar* 
chitorena, viuda de Pérez Duro, cuyo actual domi
cilio se ignora, sobre pagó de pesetas, se emplacé á 
dicha señora, para que dentro de nueve días impro
rrogables, contados desde la inserción de la presen
te en el Bo l e t ín ' Of ic ia l  de la provincia, comparez
ca en el expresado juicio, personándose en él en for
ma; con la prevención de que de no verificarlo >e 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á derecho.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dc 
la provincia expido la presente en Calatayud á 5 dc 
Septiembre de 1888.—Manuel Palomares.

ADVERTENCIA.
En algunos números del Bo l e t ín  de ayer aparece d 

anuncio de la vacante de Medicina y Cirujia del pue
blo de Alfamén con el nombre del pueblo de Alfajariu 
que por equivocación se le puso; y con el fin de evitar 
las dudas que pudieran ocurrir se reproduce en el pre
sente número debidamente rectificado.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


